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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PROCURACIÓN GENERAL DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Suprema Corte de Justicia: 

P-128556-1

"G., G. -Particular Damnificada 

s/ Recurso de queja"

 

l. La Sala Sexta del Tribunal de Casación Penal

de la Provincia de Buenos Aires rechazó por improcedente la queja 

interpuesta por G. G., en su carácter de Particular Damnificada y en 

representación de su hija menor de edad C. C., y entendió bien denegado el 

recurso de casación interpuesto por esa parte. Además, rechazó, por 

inadmisible, el recurso de casación presentado por la Asesora de Incapaces, 

Dra. Ida Ariana Sherman (v. fs. 87/95 vta.). 

II. Contra esa decisión interponen sendos recurso

extraordinarios de inaplicabilidad de ley la particular damnificada (v. fs. 

101/114) y la Asesora de Incapaces (v. fs. 117/147 vta.) 

a) Recurso extraordinario de inaplicabilidad

interpuesto por G. G. 

Denuncia, en primer lugar, errónea aplicación de 

la ley, arbitrariedad por fundamentación aparente y violación de la doctrina 

legal vigente. 

Critica que el órgano a qua haya entendido que 

no se corroboró la existencia de los requisitos de impugnabilidad objetiva en 

el marco del art. 450 del Código Procesal Penal. Ello por cuanto plantea que 

el derecho a recurrir no solo es un derecho del imputado sino también de la 

1 









• 

• 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA P-128556-1

la causa ha habido dificultades tales como la imposibilidad de tomarle 

declaración  testimonial   a   C.    por  existir otras pruebas.  Precisamente esta 

situación pesa contra ella, puesto que si en un futuro pretende, pude o necesita 

declarar la causa no podría ser reabierta, lo cual es insostenible. 

Señala que la acción no se encuentra prescripta 

ya que la excesiva duración del proceso no constituye un supuesto autónomo 

de extinción de la acción, ni importa una excepción a los términos de la 

prescripción. 

Cita, luego, un precedente del Tribunal de 

Casación Penal donde se dijo, en esencia, que "[e}l 'plazo razonable' al que 

alude la Convención [Americana sobre Derechos Humanos] no es 

propiamente un plazo cuyo vencimiento opere un día determinado a partir del 

cual resulte ilegítima la continuación del proceso. Antes bien, constituye una 

exigencia de celeridad en la tramitación de los juicios que, cuando es 

incumplida, obliga a las autoridades judiciales a tomar medidas tendientes a 

agilizar el trámite hasta lograr una resolución pronta de la causa ( .. ) El 

sobreseimiento, desde esta perspectiva, constituye tan solo un remedio 

extremo cuya aplicación quedaría reservada como alternativa eventual frente 

a casos excepcionales en los que ya no resulte tolerable el más mínimo grado 

de coerción que pueda emanar de un proceso." (TCP, Sala I, 496 

RSD-355-00, sent. de 26/9/2000). 

Por último, cuestiona que se haya rechazado el 

recurso de casación por no considerar la violación del principio del interés 
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del Protocolo de Recepción de Testimonio. Postula que otro punto en crisis es 

que no se han valorado las pruebas reunidas en el contexto de la litis. 

Señala que si en cada práctica procesal se realiza 

un debate que consume el tiempo del proceso y después se lo cataloga de "no 

razonable", no se cumple con la finalidad del servicio de justicia: alcanzar la 

verdad, reparar el daño y evitar su repetición . 

Agrega que la sentencia atacada no contempla 

las especiales características del contexto y de la persona titular del derecho, 

careciendo de argumentación jurídica con perspectiva de derechos humanos. 

Alega que la condición de niña y el tipo de delito imputado imponen un doble 

enfoque, por edad y por género, y que ello debiera tener un enfoque específico 

teniendo en cuenta la situación de vulnerabilidad de C.

Afirma que la sentencia y lo actuado en el 

presente litigio no hace valoración alguna sobre el contexto de la víctima . 

Postula que no debe contraponerse la garantía a 

ser juzgado en un plazo razonable, que beneficia al imputado, con las 

garantías de la víctima, dado que el reconocimiento de una garantía no puede 

anular, al mismo tiempo, otra de igual jerarquía. 

Gran parte del tiempo se agotó en la exigencia y 

búsqueda de reconocimiento del respeto y realización de los requisitos 

mínimos de las garantías de la niña en el proceso con condiciones de 

disponibilidad, accesibilidad y calidad y ello no fue valorado en la sentencia 

impugnada. 
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